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Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia de diez (10) de junio 

de dos mil veinticinco (2025), mediante la cual se concedió recurso de apelación, 

igualmente dentro de la radicación 2023-165. 

 

De igual forma no se aprecian remitidos los oficios a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

CÚMPLASE 

El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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